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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha Junio 8 de 2022 Hora 9:00 AM X PM 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 012 2013 01061 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante JORGE IVÁN VILLA RAMÍREZ Asistió 

Apoderada del demandante OSCAR VIDAL ORTIZ BETANCUR No Asistió 

Demandados 

FRONTINO GOLD MINES LIMITED (LIQUIDADA) 

ZANDOR CAPITAL 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 

Asistieron 

Apoderados y representantes 

legales de las demandadas 

JUAN SEBASTIÁN AGUDELO GÓMEZ  

CARLOS AUGUSTO BAEZ SOLÓRZANO  

DAVID LEOPOLDO LOPERA NOGUERA 

JOHN EDISON ARANGO ORTIZ 

Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

PENSIÓN CONVENCIONAL – PENSIÓN ESPECIAL DE 

VEJEZ – SALARIOS INSOLUTOS – APORTES AL SISTEMA 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Las excepciones presentadas por FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. son de fondo, por ende, se 

resolverá en la sentencia. 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

No se adoptan medidas de saneamiento 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
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 Los problemas jurídicos a resolver, corresponden a los determinados en audiencia del 30 de 
agosto de 2016 celebrado por el juez doce laboral del Circuito.  
 

Adicionalmente, este despacho considera necesario complementar la fijación del litigio, en el sentido 
de establecer la responsabilidad que le asiste a la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. frente a las 
eventuales condenas. 
 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

RATIFICACIÓN 

Se ratifica el auto de prueba proferido en audiencia celebrada el 30 de agosto de 2016 por el 

Juzgado 12 Laboral del Circuito de Medellín y como pruebas solicitadas por la vinculada 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. se decretan los Documentos allegados con la contestación 

a la demanda en medio magnético visible a folio 1095 del expediente físico, incorporado en el 

expediente electrónico. 

PRUEBAS DE OFICIO 

Se dispone oficiar al juzgado 6 laboral del circuito para que remita como prueba trasladada el 

escrito de demanda del proceso ordinario laboral con radicado 050013105006201100451, 

necesario para resolver la excepción de cosa Juzgada planteada por FIDUCIARIA DE 

OCCIDENTE S.A.  

  

Se dispone oficiar a COLPENSIONES para que, en el término de 10 días, allegue historia laboral 

tipo can y tradicional de JORGE IVÁN VILLA RAMÍREZ con C.C. 8.405.322  

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Para celebrar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS, se fija el día VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM.) 

por el mismo link de esta audiencia.   

 

https://call.lifesizecloud.com/13334287  

 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024
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